
 

Exp.: 699/2022
Asunto: Resolución de Alcaldía. 
Documento firmado por: El Alcalde, La Secretaria-Interventora. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

En uso a  las  atribuciones  que  me están  conferidas  por  la  legislación  vigente  VENGO A 
RESOLVER:

PRIMERO.  Aprobar y reconocer las siguientes obligaciones:

 Pago del IVTM correspondiente al año 2022 del vehículo con matrícula núm. 3191-
FZG, por importe de CIENTO DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(118,64€) a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

SEGUNDO. Ordenar los siguientes pagos:

 Pago del IVTM correspondiente al año 2022 del vehículo con matrícula núm. 3191-
FZG, por importe de CIENTO DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(118,64€) a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

TERCERO. Dar cuenta de esta Resolución para los trámites oportunos.

  Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente Don Marcelino Cerdeña Ruiz, de lo 
que doy fe como Secretaria-Interventora en Betancuria en la fecha de la firma digital. 

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 Las Palmas. Tfno. 928878092. Fax: 928878233
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